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En lo principal, solicita aumento de plazo para informar. En otrosí, personería. 

 

SRA. SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Cristóbal Osorio Vargas, en representación de Miradores de la Dehesa SpA, en 

Procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA iniciado por Resolución Exenta N° 

406/2024 SMA, rol REQ-002-2024, a la Sra. Superintendenta del Medio Ambiente, 

respetuosamente pido: 

 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley N° 19.880 de Bases de los Procedimientos 

Administrativos, vengo en solicitar ampliación de plazo para evacuar el traslado, en el 

sentido de otorgarse un plazo adicional de siete días adicionales para informar. 

 

Sobre lo anterior, la Resolución Exenta N° 406/2024 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, dictada el 26 de marzo 2024 -y que me fue notificada por correo electrónico el 27 

de marzo 2024- ordenó iniciar un procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA, y me 

otorgó un plazo de 15 días hábiles para evacuar el traslado: 

 […] RESUELVO: 

PRIMERO: INICIAR un procedimiento administrativo de requerimiento de ingreso 

al SEA, en contra de Miradores de la Dehesa SpA, en su calidad de titular del 

proyecto “54 casas”, localizado en la comuna de Lo Barnechea (…). 

SEGUNDO: CONFERIR TRASLADO a Miradores de La Dehesa SpA, en su 

carácter de titular del proyecto fiscalizado, para que, en un plazo de 15 días hábiles, 

contar de la notificación de la presente resolución, haga valer las observaciones, 

alegaciones y/o pruebas que estime pertinentes frente a la hipótesis de elusión 

levantada en el presente acto.  

 

Sobre esta materia, el artículo 26 de la Ley N° 19.880 de Bases del Procedimiento 

Administrativo, establece la posibilidad de ampliar los plazos administrativos, por un nuevo 

plazo que no exceda de la mitad del plazo inicial: 

Artículo 26. Ampliación de los plazos. La Administración, salvo disposición en 

contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación 

de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 

circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. 

Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación, deberán 

producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. 

     En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. 

 

Sobre esta materia, de acuerdo al tenor del requerimiento de la SMA, se hace necesario 

recopilar una serie de antecedentes en relación con el proyecto de las 54 casas, lo que hace 

necesario contar un plazo mayor para poder informar. 

 

POR TANTO, 

 

A la Señora Superintendenta del Medio Ambiente respetuosamente pido: acceder a lo 

solicitado, y otorgando un plazo de siete días adicionales para informar el requerimiento de 

ingreso al SEIA. 

 

OTROSÍ: Hago presente que mi personería para representar a Miradores de la Dehesa SpA 

ante la SMA consta en escritura pública otorgada el 22 de abril 2021 ante el Notario Público 

de Santiago, don Iván Torrealba, que se acompaña a esta presentación 

 

A la Señora Superintendenta del Medio Ambiente respetuosamente pido: tenerlo 

presente y tener por acompañado el documento. 

Cristóbal 
Salvador 
Osorio 
Vargas
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Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA  otorgado el 22 de Abril de 2021

 ante el notario que autoriza, por MIRADORES DE LA DEHESA SPA  y

OSORIO VARGAS  CRISTOBAL SALVADOR,  reproducido en las siguientes

páginas.

Repertorio  Nº: 7147 - 2021.-

Santiago, 26 de Abril de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456885932.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F108-123456885932.- 

Nº Certificado: 123456885932.- 
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